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GOBIERNO FEDERAL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
CIRCULAR emitida por la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves del Tribunal 
Federal de Justicia Admin istrativa en el expediente 716/22-RA 1-01-4, por la que se comunica a las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que la particular Alma Gabriela López Vázquez, fue 
inhabi li tada por el periodo de tres meses. 
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CIRCULAR emitida por la Sala Auxi liar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa en el expediente 1017/22-RA 1-01-4, por la que se comunica a las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que el C. Jorge Armando Zamora Mojica, en su calidad 
de representante legal de Grupo Empresarial Xia, S.A. de C.V., fue inhabilitada por el periodo de seis meses. 
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RESOLUCIÓN emitida por la Primera Sala Auxil iar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dictada en el expediente 1199/23-RA 1-01-2, re lativo a Soluciones 
Integrales Logística , Marítimas y Portuarias S.A. de C.V., como particular responsable. 

-FOLLETO ANEXO­
GOBIERNO LOCAL 
PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda, por el que se expide la relación de las entidades paraestatales que 
forman parte de la Administración Pública Estatal, así como las ligas electrónicas para consultar sus estados 
financieros en el ejercicio fiscal 2025. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencia l N° SH/LPE/022/2026, relativa a la adquisición y entrega en sitio 
de insumos productos alimenticios básicos para preparación de alimentos. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/023/2026, relativa a la adquisición de vehículo. 

-0-
SECRETARÍA DE TURISMO 

Pág. 263.5 

ACUERDO del C. Secretario de Turismo, por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Componente 
C04 Solicitudes de Financiamientos Autorizadas Programa 3F011 E2 Fomento y Desarrollo Turístico. 

-FOLLETO ANEXO-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DE CHIHUAHUA 
ACUERDO Nº 03/ORDINARIO/2021 de la Junta de Gobierno de la Comisión Estatal de Vivienda, Suelo e 
Infraestructura del Estado de Chihuahua, por el que se expide el Estatuto Orgánico de dicha Comisión. 

-FOLLETO ANEXO-

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Pública Nº 04-2026 Licitación Pública Nacional Presencial Nº LO-09-2026-OP-JCAS-RP, 
relativa a rehabilitación de tanque metálico. 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE MEOQUI 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº JMASMQ-SER-LP04-25-2026, relativa a equipamiento e 
instrumentación para telemetría de sectorización. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº JMASMQ-ADQ-LP05-26-2026, relativa a lote de piezas de 
fierro fundido. 
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº PCE-LPP-017-2026, relativa a la adquisición de equipo, 
mobiliario e instrumental médico. 
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ENTIDADES PARAESTATALES 
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Pública Nacional de Obras Públicas para la adjudicación del contrato de obra pública y servicios 
a base de precios unitarios y tiempo determinado de Licitaciones Públicas Nacionales Nº FPFC/CO/006/2026 
y Nº FPFC/CO/007/2026, relativas a sustitución de rejillas pluviales. 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
ACUERDO Nº ICHITAIP/PLENO-06/2026 BIS del Pleno del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, mediante el cual se reforman los Lineamientos que establecen el procedimiento 
para el registro, turnado, sustanciación y seguimiento a las resoluciones de los recursos de revisión emitidas 
por el Pleno del Instituto, aprobados mediante Acuerdo ICHITAIP/PLENO-06/2026. 
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ACUERDO Nº ICHITAIP/PLENO-11 /2026 del Pleno del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso 
a la Información Pública , mediante el cual se aprueba una reorganización de la Dirección de Capacitación del 
Instituto. 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA 
ACUERDO N° IEE/CE48/2026 del Consejo Estatal del Insti tuto Estatal Electoral, por el que se emite la 
convocatoria denominada "Muro Cívico 2026 2A. Edición". 

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº IEE/CE49/2026 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el que se crean y conforman 
diversas comisiones tempora les para el proceso electoral local 2026-2027 y se modifica el Acuerdo IEE/ 
CE27/2026. 

-FOLLETO ANEXO­

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
MODIFICACIÓN a la Convocatoria Licitación Pública Nº PJE 06/2026, relativa a la contratación del suministro, 
instalación y puesta en marcha de equipos de clima artificia l. 
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SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPC IÓN 
COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
CONVOCATORIA Pública y Abierta para la selección de dos Consejerías Suplentes del Consejo Consultivo de 
Participación Ciudadana, 2026. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº OM/LP/31/2026, re lativa a la adquisición de cobijas. 
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CONVOCATORIA Nacional Presencial de Obra Pública Nº 08-2026 para la adjudicación de los contratos de obra 
pública a base de precios unitarios y tiempo determinado de Licitación Pública Nacional Presencial Nº DOPM-
18-2026, relativa a pavimentación progresiva; Nº DOPM-19-2026, re lativa a pavimentación y mejoramiento de 
acceso; y N° DOPM-24-2026, relativa a rehabilitación de gimnasio y construcción de baños. 

Pág. 2659 
-0-

INSTITUTO MUN ICIPAL DE PENSIONES DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° IMPE-LP-10-2026, relativa a la contratación del servicio 
subrogado de urología. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº IMPE-LP-11-2026, relativa a la adquisición de medicamento 
oncológico y de alta especialidad. 
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,:m;CTO c,,~,!9..! Q 
LA TRANSPARENCIA Y ACCESO .,¡r:,:¡:- ACUERDO ICHITAIP/PLENO-11/2026 

APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL 27-05-2026 A LA INFORMACIÓN PÚBLICA -

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA UNA REORGANIZACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

CONSIDERACIONES 

l. Que el Instituto Chihuahuehse para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, creado-por disposición expresa del artículo 4 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, es un organismo público autónomo, depositario de la 
autoridad en la materia, cuenta con personalidad jurídica, patrimonio y competencia 
propia, de conformidad con los Artículos 5, fracción XXV, 12 y 19 la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, así 
como el artículo 2i de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 
Chihuahua. 

11. Por su parte, el artículo 19 apartado B, fracción IX incisos b, k) y m) del mismo 
cuerpo normativo, establece en materia de administración y gobierno interno la 
atribución al Consejo General de establecer la estructura administrativa del 
Organismo Garante y su jerarquización; dé establecer las normas, procedimientos 
y criterios para la administración de los recursos financieros y materiales del 
Organismo Garante, así como de dictar todas aquellas medidas para el mejor 
funcionamiento del Organismo Autónomo. 

111. Que el Consejo General aprobó en Sesión Ordinaria día 1 O de noviembre del 2025 
por unanimidad de votos, el proyecto Presupuesto de Egresos del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
ejercicio fiscal 2026. 

IV. Que la Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua , 
mediante el DECRETO Nº LXVIII/APPEE/0463/2025 1 P.O., aprobó la cantidad de 
$83,886,488.00 (OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 001100 M.N.) como 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2026, al Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V. Que el patrimonio del Instituto estará constituido entre otros, por los ingresos que 
perciba conforme al presupuesto de Egresos del Estado en términos de lo dispuesto 
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por el artículo í4 fracción I de la Ley de Transparencia. y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua. 

VI. Que conforme al Artículo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso ·a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua, este organismo público autónomo administra su 
patrimonio conforme a d_icha Ley, su Reglamento Interior, y demás disposiciones 
que emita el Pleno, tomando en cuenta los principi.os de austeridad, honestidad, 
legalidad, racionalidad y optimización de recursos, en el ejercicio del presupuesto, 
prevaleciendo el interés público _y social·, pud.iendo aplicar supletoriarnente en el 
ejercicio de los recursos, los ordenamientos jurídicos estatales, en tanto no se 
opongan a la autonomía, naturaleza y funciones propias del Instituto. 

VII. Que de acuerdo al artículo 5 del Reglamento Interior del Instituto Chihuahuense para 
la Transparencia y Acceso a la Información Pública, para el ejercicio de sus 
atribuciones y el despacho de los asuntos :que le competen, el Instituto contará con 
una estructura compuesta por: Consejo General, Se.cretaría Ejecutiva, Direcciones, 
así como unidades de apoyo y asesoría adscritas directamente a la Secretaría 
Ejecutiva; y las demás unidades y personal administrativo que autorice el Consejo 
General, de acuerdo con su presupu.esto y las que sean indispensables para el 
cumplimiento del Órgano Garante. 

VIII. Considerando una reingeniería en los procesos de organización de la Dirección de 
Capacitación del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, es necesario realizar una reestructuración administrativa, 
acorde a las necesidades. sociales y realidad del Instituto, a efecto de garantizar de 
forma legal, eficaz y eficiente, los derechos humanos de acceso a la información y 
protección de datos personales. Los cambios consisten: en la .cancelación de la 
plaza de Subdirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
que se encuentra vacante desde el 15 de abril del presente año, asimismo, la plaza 
de Subdirecció.n de Capacitación se encuentra vacante desde el 31 de enero del 
presente año, por lo tanto no se ha ejercido dicho recurso del periodo de febrero a 
Mayo; con lo anterior se obtiene suficiencia presupuesta! para la creación de dos 
plazas, la recategorización de una plaza en la. Dirección de Cé:!pacitación, además 
se crea la plaza de Personal especializado C en la Dirección de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, para mejorar el desempeño en la 
dirección antes citada, lo anterior no implica un gasto extraordinario o adicional, ni 
aumento al presupuesto, proviene de los recursos financieros ya contemplados y 
aprobados mediante Decreto N.0 LXVIII/APPEE/0463/2025 1 P.O., la Sexagésima 
Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua. La propuesta se 
describe en la siguiente tabla: 

Subdirección de 
Capacitación 

Actualmente se 
encuentra vacante 
desde el 1 º de febrero, 
adscrita a la Dirección 
de Ca acitación. 

La plaza será ocupada 
por Ja Lic. Deyanira 
Perales Regalado. 
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Se crea la plaza dentro de 

Jefatura del la Dirección de 

Departamento dé 
Plaza de Nueva Capacitación y será 

Profesionalización. 
Creación. ocupada por la Lic. 

Casandra Ortíz 
Domínauez. 
Se crea la plaza dentro de 
la Dirección de 
Capacitación, será 

Personal Especializado Plaza de Nueva ocupada por el Lic. Jaime 

A de Profesionalización. Creación. José Álvarez Calderón, 
quien actualmente ocupa 
la plaza de Personal 
Especializado A de 
Capacitación. 

Actualmente .está 
La plaza será ocupada 

Personal Especializado ocupada por el Lic. 
A de Capacitación. Jaime José Álvarez 

por la Lic. Delia Michelle 

Calderón. 
Martínez Ponce. 

Actualmente se 
La plaza cambia de 

encuentra adscrita a la 
adscripción a la Dirección 

Dirección de Acceso a la 
de Capacitación; se 

Personal Especializado 
Información y Protección 

renombra y recategoriza 
A de Visitas e como Personal 
Inspección. 

de Datos Personales 
Especializado B de ocupada por el Lic. 

Jorge Antonio Díaz 
Capacttación, ocupada 

Rodríguez. 
por el Lic. Jorge Antonio 
Díaz Rodríquez. 
La plaza se recategoriza a 
Personal Especializado C 

Personal Especializado Actualmente se 
de Acceso a la 

A de Acceso a la encuentra vacante 
Información y permanece 

Información. desde el 15 de abril. 
adscrita a la Dirección de 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos 
Personales. 

Por lo anterior 4 º, fracción 11, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 12, 15 
fracciones I y 11, 17, 19 apartado A fracciones de la I a la IX, apartado B fracción IX, inciso 

b), k) y m), 24 fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

artículos 3 fracción 1, 5 y 11 fracción X del Reglamento Interior del Instituto Chihuahuense 
para la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se emite 

el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la cancelación de plaza de Subdirección de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales y la creación .de plazas propuesta en el 
considerando VI II del presente acuerdo, en los términos y condiciones referidos en la Tabla 
que se describe en el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Dirección Administrativa para que realice e impacte los 
ajustes correspondientes en la estructura administrativa de los recursos humanos de este 
Organismo Garante, de igual manera impáctense los presentes cambios en el proyecto de 
Manual de Remuneraciones para el ejercicio fiscal 2026. 

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las acciones necesarias 
para que se difunda por los medios que estime pertinentes el presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1 de junio 2026., se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que realice lo conducente para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua. 

Así lo acordó, por unanimidad de votos del Pleno del Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en Sesión Ordinaria del veintisiete de 
mayo de dos mil veintiséis, ante la fe de la secretaria ejecutiva Mtra. Blanca Gabriela 
González Chávez, con fundamento en el artícu lo 13 fracción XIV del Reglamento lnt.erior 
de este Instituto. 


